
UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

029-2013 

Presidencia de la RepúbJica de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Púb1ica: En la 

ciudad de San Salvador, a las trece horas y treinta minutos del doce de abril de dos mil trece. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El dfa dos de abril del año en curso se recibió solicitud de acceso de info1mación de 

por parte del señor , en la cual solicita: "( ... ) 

Presupuesto General de la Unidad de Transparencia Activa del año 2013 ". 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública ( en lo consiguiente LAIP), le corresponde al 

Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y 

entrega de la información solicitada por los paiticulares, y resolver sobre las 

solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

3. A paitir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, 

las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, 

con mención breve pero suficiente de sus fundamentos, para lo cual el suscrito debe 

establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 

a) Sobre los requisitos de admisibilidad de las solicitudes de acceso. 

El acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima 

publicidad establecido en el aitículo 4 LAIP por el cual, la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestl'icta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la 

ley. 

Sin embargo, para que los pa1ticulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se 

realice en la fo1ma establecida en el inciso segundo del mtículo 66 LAIP y 54 de su Reglamento; en 

otras palabras, con el cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del 

nombre, apellidos y domicilio del solicitante; b) la sefialización del lugar o medio para recibir 
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notificaciones; c) la descripción clara y precisa de la información pública que se solicita; d) 

cualquier dato que propicie su localización con el objeto de facilitar su búsqueda; e) la mención de 

la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a la información y; t) la firma autógrafa o 

huella digital del solicitante cuando éste no sepa o no pueda fil'mar. Además, de la presentación del 

Documento Único de Identidad al que se refiere el inciso cuatto del mencionado artículo 66. 

El suscl'ito advie1te que la solicitud de acceso cumplió con los requisitos previamente señalados en 

la ley, en virtud de los principios de disponibilidad y sencillez establecidos en el aitículo 4 LAIP, al 

consignarse los datos de identificación del solicitante, la precisa definición de la información 

solicitada, el medio de notificación, copia del Documento Único de Identidad, y la füma autógrafa 

en la solicitud; resulta procedente dar trámite a la solicitud de acceso de información presentada por 

el sefior 

b) Acceso a la información pública. 

En atención a la solicitud de acceso de mérito, se advirtió preliminaimente que ésta versa sobre 

información pública no sujeta a limitación en su divulgación; por lo consiguiente, se requirió la 

documentación a la Dirección Ejecutiva de la Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia 

de la República, por medio de su Agente de Información y los enlaces designados al efecto. En la 

respuesta a dicho requerimiento la Dirección, a trnvés de su director ejecutivo, licenciado Carlos 

Ernesto Guerrero, quien estableció lo siguiente: 

"En relación al Requerimiento por parte del señor , en la que 

se solicita el Presupuesto General de la Unidad de Transparencia Activa del año 2013, 

biformo que no existe un Presupuesto especifico para dicha área, y para su puesta en 

marcha se han utilizado capacidades instaladas que tiene la Subsecretaría de 

Transparencia y Anticorrupción, haciendo uso eficiente de los recursos que dispone. " 

l. RESOLUCIÓN. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

l. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información realizada por el sefl.01•

en su carácter personal, de fecha dos de abril de los c01Tientes. 

2. Entréguese al peticionario la información relacionada al Presupuesto General de la Unidad 

de 'fransparencia Activa del año 2013; 
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3. Notiflquese a los interesados en el medio y fonna seflalada para tales efectos. 

Pavel enjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Infonnación 

Presidencia de la República 
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